
       
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TAMBO -CAUCA     

CÓDIGO No. 192564’89001    

Buzón electrónico: j01prmtambo@cendoj.ramajudicial.gov.co     

     

Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)     

      

Auto:       No. 824    

EXPEDIENTE:  2019-00040-00     

PROCESO:   DECLARATIVO DE PERTENENCIA – REIVINDICATORIO –  

DEMANDA DE RECONVENCIÓN    

DEMANDANTE:  YEISON ALEJANDRO IMBACHI TULANDE     

DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE SAULO HERNANDO   

COSME TELLO, BEATRIZ MERCEDES COSME ALEGRIA Y  

OTROS     

    

Teniendo en cuenta que se cumplió la comisión encomendada mediante Despacho 

comisorio, respecto de la entrega del predio objeto de reivindicación ordenada 

en la sentencia civil del 11 de marzo de 2022, efectuada por el Inspector 

Superior de Policía de El Tambo – Cauca, se hace necesario colocar en 

conocimiento de las partes para lo de su competencia.     

    

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMIOSCUO MUNICIPAL DE EL   

TAMBO – CAUCA,     

DISPONE:    

    

PONGASE en conocimiento de la parte demandante y demás demandados, el 

cumplimiento de la comisión de entrega del bien inmueble objeto de reivindicación 

realizada por el Inspector de Policía de El Tambo – Cauca, y que fuera ordenada 

en la sentencia Civil No. 003 del 11 de marzo de 2002, emitida dentro del 

proceso de la referencia.     

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

  

ANA CECILIA VARGAS CHILITO   

JUEZ   

   


